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INFORME SECRETARIAL.
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo de la referencia,
con solicitud de Remanente y  retención de los  títulos de depósitos
judiciales expedido por el  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
CAMPO DE LA CRUZ. Sírvase Proveer. Soledad, 26 de febrero de
2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE SOLEDAD,  FEBRERO VEINTISEIS  (26)  DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024).

Visto y constatado el anterior informe secretarial, observa el despacho
que se encuentra vigente embargo de remanente y retención de los
títulos de depósitos judiciales comunicado a través de oficio No. 559 y
recibido por correo electrónico el día 16 de noviembre de 2023 a las
15:13,  oficiado  por  el  JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE
CAMPO  DE  LA  CRUZ  decretado  mediante  auto  de  fecha  09  de
octubre del 2023.

1-DECRETAR: El embargo del remanente y retención de los títulos de depósitos judiciales
que sean de propiedad de la demandada KERIS JUDITH VERGARA DÍAZ dentro del
proceso ejecutivo que cursa en el  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  DE  SOLEDAD  -  ATLÁNTICO,  siendo  demandante  COOPERATIVA
COOPRESOL  contra  KERIS  JUDITH  VERGARA  DÍAZ  con  radicación
08001402201020180045700,  y  ponerlos  a  disposición  del  JUZGADO  PROMISCUO
MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ – ATLÁNTICO en el proceso con radicación 2023-
00122-00.

A efectos de tramitar la petición presentada, este despacho acogerá la
solicitud  de  Remanente  decretada  por  el  JUZGADO  PROMISCUO
MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ decretado mediante auto de
fecha 09 de octubre del 2023 en concordancia con el artículo 466 del
C.G.P. 

Por lo anterior el juzgado

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso
Teléfono: 3885005 ext. 4024
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
SOLEDAD ATLÁNTICO

REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-00457-00
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPRESOL NIT. 900329006-2
DEMANDADO: KERIS JUDITH VERGARA DIAZ CC. 22.487.365

RESUELVE:

PRIMERO:  ACOGER  el  embargo  del  remanente  decretado  por  el
Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Campo  de  la  Cruz  decretado
mediante auto de fecha 09 de octubre del 2023 comunicado a través
de  oficio  No.  559  y  recibido  por  correo  electrónico  el  día  16  de
noviembre  de  2023  a  las  15:13,  con  dirección  al  proceso
08001402201020180045700,  seguido  por  COOPERATIVA
COOPRESOL contra  KERIS  JUDITH VERGARA  DIAZ  en  Juzgado
Promiscuo  Municipal  de  Campo  de  la  Cruz.  De  conocimiento  del
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de
Soledad mediante Oficio No. 559.

SEGUNDO:  Por  secretaria  líbrese  oficio  al  Juzgado  Promiscuo
Municipal de Campo de la Cruz, informándole del presente proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

El Juez
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 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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